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MINISTERIO DE MARINA 

DECR~TO 412/1967, de 23 de febrero, por el que 
se concede la Gran Cruz del Mérito Naval con dis
tintivo blanco al genernl de Brigada don Alfonso 
Ten Turón. 

En consideración a las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada don Alfonso Ten Turón, 

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval con dis
tintivo blanco 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Mlal'Lna. 
PEDRO NIETO ANTUNEZ 

ORDEN de 22 de febrero de 1967 por la que se 
concede la Cruz del Mérito N aval de segunda cla
se, con distintivo blanco, al Secretario del Ayun
tamiento de Sagunto (Valencia) don Rafael A. Ar
nanz Delgado. 

A propuesta del Almirante Capitán General del Departa
mento Marítimo de Cartagena, de conformidad COn lo infor
mado por la Junta de Clasificación y Recompensas y en aten
ción a los méritos contraídos por el Secretario del Ayunta
miento de Sagunto (Valencia). don Rafael A. Arnanz Delgado. 
vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de segu..'1.da 
clase, con distintivo blanco. 

Madrid, 22 de febrero de 1867. 
NIETO 

ORDEN de 22 de febrero de 1967 por la que se 
concede la Cruz del Mérito Naval, de segunda cla
se, con distintivo blamco, al Doctor en Medicina . 
y Cirugía don Antonio García Corona. 

A propuesta del Almirante capitán General del Departa
mento Marítimo de CáWz, de conformidad con lo informado 
por la Junta de Clasificación y Recompensas y en atención a ' 
los méritos crotraídos por el. Doctor en Medicina y Cirugía 
don Antonio García Corona, vengo en concederle la Cruz del 
Mérito Naval, de segunda clase, con distintivo bl·anco. 

Madrid, 22 de" febrero de 1967. 
NIETO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 413/1967, de 9 de febrero, por el que 
se conceden los beneficios fiscales que establece l'a 
Ley 197/1963, de 28 de diciembre, al Centro de In
terés Turístico Nacional «Roquetas de Mar». 

Por Decreto de esta misma fecha se dec1m-a de interés turís
tico nacional el Centro «Roquetas de Mar». De conformidad con 
lo que preViene el número segundo del m-tfculo vei.ntiuno de la 
Ley ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, de 
veintiocho de diciembre, procede determinar mediante norma 
de igual rango los beneficios fiscales que en aquél han de ser de 
aplicación 

En su vir'tud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de ministros en su reunión del día vein
tisiete de enero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Uno. De acnerdo con lo que previene el 
m-tículo veintiuno de la Ley ciento noventa y sie'te/mil nove
cientos sesenta y tres, las personas que al ampm-o o como con
secuencia del Plan de Ordooación del Centro de Interés Turís
tico Nacional «Roquetas de Mm-» realicen inversiones, obras, 
construcciones, instalaciones, serviclo o actividades. relacionadas 
con el turismo gozarán de los sigUientes beneficios: 

a) Reducción de un 50 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
que graven los ac'tos de constitución y ampliación de Sociedades 
que tengan por objeto directo y exclusivo dichas actividades 
y los contrllitos de adquisición de los terrenos comprendidos en 
el Plan de Ordenación. 

b) Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
a efectos del Impuesto sobre Sociedades y de la cuota de benefi
cios del Impuesto Industrial, en la forma que reglamentaria.
mente se determine 

c) Reducción de un 90 por 100 de los derechos m-ancelaríos 
pm-a la importación de maquinaria o útiles necesarios pm-a las 
construcciones e instalaciones turísticas que no sean producidas 
por la industria nacional. 

Dos. Los beneficios concedidos en los apart ados a) y c) del 
pá,rrafo anterior tendrán una duración de cinco años, contados 
a partiT de la pUblicación de este Decreto. 

Artículo segundo.-Uno. La maquilllaria importada al am
paTO de la bonificación otortagada en el a,pm-tado c) del ar·tfcu1o 
primero del presente Decreto podrá ser únicamente utilizada 
para el fin previsto de esta norma, y su empleo en otros distin
·tos pTovocará la pérdida del beneficio, con la Obligación de ss" 
tisfacer la par.te de derechos arancelm-ios que se hubiere boni
ficado, sin perjUicio de las sanciollles tributarias que prooo
dieran. 

Dos. Una vez concluidos los trabajos para los que se im
portó la maquinaria referida en el párrafo an·terior, para que 
puedan ser utilizadas en obras que no estén protegidas poi' un 
beneficio de esta cuantía deberán abonarse los derechos que 
correspondan. 

Artículo tercero.-Todos los beneficios concedidos por este 
Decreto se entenderán estrictamente condicionados en su dis
frute al cumplimiento de las normas y directrices contenidas 
en el Plan de Ordenación. Su inobservancia determinará la 
aplicación de las medidas previstas 00 el articulo veinticinco de 
la Ley ciento noventa y siete de mil novecientos sesenta y tres. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
nueve de febrero de mil novecientos sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda , 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

ORDEN de 14 de febrero de 1967 por la que 8e 
dispone la ejecUción de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el pleito número 21, pro
movido por «Compañía Norteña, de Bebidas Gaseo
sas, S. A.». 

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo número 
21, interpuesto por «Compañía Norteña de Bebidas Gaseosas, 
Sociedad Anónima», contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central de fecha 17 de noviembre de 1965 por 
el concepto: Bebidas Refrescantes de Impuestos sobre el Gasto, 
la Sala Tercera de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
SUpremo en fecha 29 de diciembre de 1966 ha dictado sentencia. 
cuya p·arte dispositiva dice así : 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adm1-
nistrativo interpuesto por la <<Compañía Norteña de Bebidas 
Gaseosas», contra el acuerdo del Tribunal Económico-adminis
trativo Central de 17 de noviembre de 1965. por el concepto de 
impuesto sobre el gasto, debemos cop!irmar y confirmamos 
dicha resolución por ajustar·se a derecho declarándola firme 
y subsistente sin imposiCión de costas.» 

De acuerdo con el anterior fallo, el excelentísimo señor Mi
nistro de Hacienda, en . cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 105, apartado A), de la Ley de lo Contencioso-adnunis
trativo de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer la 
ejecución de esta sentencia en sus propios términos. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1967.-P. D., Luis Va:lero. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos. 

ORDEN de 18 de febrero de 1967 por la que se 
conceden a las Empresas que se citan los beneficios 
fiscales a que se refiere la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 18 de noviembre de 1964, sobre 
acción concertad a por la prodUCción nacional de 
ganado vacuno de carne. . 

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el arlfcu
lo quinto de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y ellO del 
Decreto-ley 8/ 1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de 
Hacienda la concesión de los beneficios fiscales a las Empresas 
que :1'1 final se relacionan, que han suscrito actas de concierto 
de unidades de prodUCCión de ganado vacuno de carne con el 
Ministerio de Agricultura. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

PrimerO.-A los efectos del Concierto celebrado y teniendo en 
cuenta los planes financieros y técnicos de la entidad concertada., 


